
Autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta objeciones 

SA.110155 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(C/2025/6454)

Fecha de adopción de la decisión 10.11.2025

Número de la ayuda SA.110155

Estado miembro España

Región España

Denominación (y/o nombre del beneficiario) Methodology for calculating market-conform guarantee fees for 
the modernization of the merchant fleet of Spanish shipowners

Base jurídica Order establishing the procedure for the granting of State 
guarantees for the financing of credit operations aimed at the 
renewal of the fleet controlled by Spanish shipping companies to 
improve their environmental performance (Orden por la que se 
establece el procedimiento para la concesión de avales del estado 
para la financiación de operaciones de crédito destinadas a la 
renovación de la flota controlada por empresas navieras 
españolas para mejorar su rendimiento medioambiental)

Tipo de medida Not applicable

Objetivo Protección del medio ambiente, Coordinación del transporte

Forma de la ayuda Garantía

Presupuesto Presupuesto total: 1 000 000 000 EUR

Intensidad

Duración hasta el 31.12.2029

Sectores económicos Transporte marítimo y por vías navegables interiores

Nombre y dirección de la autoridad que concede las 
ayudas

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE / 
MINISTERIO DE TRANSPÒRTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
C/ Ruiz de Alarcón 1, 28014 Madrid

Información adicional

El texto de la decisión en la lengua o lenguas auténticas, suprimidos los datos confidenciales, se encuentra en:

https://competition-cases.ec.europa.eu/search?caseInstrument=SA
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